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Precíofdc. inserción

I edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que

I sean de pago, satisfarán a 
. pesetas, por 

LINEA y lo8_ que sean do 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 

medio de la correspon 
(«ente carta de pago, haber 
^tisfecho su iinporte en la 
Depositaría de Fondos Pro- 
WUcIalfcs, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Servicio de Concentración 
Parcelaría

AVISO

21.12
Se pone en conocimiento de to’ 

■dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Hervias-Negueruela, declarada de 
utilidad pública’y de urgente eje
cución por Decreto de 19 de di
ciembre de 1958; que redactado por 
el Servicio de Concentración Par
celaria el Anteproyecto de concen
tración parcelaria, estará expuesto 
al público, durante el plazo de 30 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la inserción de'este Aviso en 
el B. O. de la Provincia.

Durante el periodo señalado, to
dos aquellos a quienes ''afecte la 
concentración- parcelaria podrán 
formular ante el representante del 
Servicio de Concentación Parcela
ria, en el Local del Ayuntamiento 
de Hervías, las observaciones ver
bales o escritas que estimen con
venientes sobre el Anteproyecto.

Los documentos relativos al An
teproyecto de la zona expuestos a 
disposición del público son los si
guientes:

a) Plano’de la Concentración en 
el que se reffejan los lotes de reem
plazo asignados a cada uno de Ios- 
propietarios en equivalencia de las- 
parcelas- de procedencia atribuidas 
a los mismos^ y en su caso la por
ción de tierra que les ha correspon 
dido. Las fincas reservadas figuran 
en el Anteproyecto como atribuidas 
a los mismos propietarios que las 
tenían anteriormente:

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

Se requiere a los titulares de de
rechos y situaciones jurídicas que 
hubieren sido acreditados en el 
procedimiento de concentración, 
con excepción de las nuevas ser
vidumbres prediales,''para que de' 
acuerdo con los propietarios afec- 

I tados y dentro del lote de reempla
zo, señalen Ja finca, porción de fin
ca o pare alícuota de tía misma se-
gun IOS casos, sobre los que tales 
derechos o situaciones jurídicas 
han de quedar establecido en el fu
turo, apercibiéndoseles de que, si 
no acreditan su conformidad dentro 
del plazo señalado, la traslación 
se verificará de oficio por el Servi
cio de Concentración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de los 
participantes de la concentración 
que el Ministerio de Agricultura 

de'15 de marzo de 1961 
ha fijado corno unidad mínima de 
cultivo: dos nectáreas para secano 
y veinte áreas para regadío y co
mo unidad tipo de aprovechamien
to veinticinco hectáreas para seca-' 
no y cuatro hectáreas para rega
dío.

Vitoria, 14 de diciembre de 1961
El Jefe (^e la Delegación de Alava 

2273 •

Dirección General de 
Administración Local

Ayuntamiento de Consuenda 
(Zaragoza) ptas. anuales 107‘01
mensuales 8'92.

Ayuntamiento de Paniza (Zara
goza) ptas anuales 1 693‘07, men- 
■suales 141‘09.

Sajazarra (Logroño) ptas anua
les 15.663‘07, mensuales 1.305‘32.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, con fecha 4 de di
ciembre de-1%1, se ha dignado 
adoptar la siguiente resolución:

«Visto el expediente de jubila 
ción, instruido a favor de D. Mar
tín García García, Veterinario que 
fué del Ayuntamiento de Sajazarr-a 
de esta aprovincia

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Sajazarra, en sesión ce-

1 ® j novembre- de 
1961, acordó señalar a D. Martín 
Utarcia García la pensión anual de 
ventiuna piil setecientas treinta y 
cinco pesetas, que es el ochenta 
SS pSc ’'^guiador de 
23.625 ptas, (18.900). Incrementada 

fecha 30 de noviembre 
de 1956,.en un 15 por 100 P 835t RESULTANDO^Qúeel Si 

noviembre de 
1961, prestó servicios computables

• en Ips Ayuntamientos 'que después 
se dirán, habiendo percibido los ha
beres que en el expediente se rela
cionan;

artículos 195 al 
216 del vigente Reglamento de per
sonal de los Servicios Sanitarios 
Locales. Y Decreto fecha 30 de no- 
viembre'de 1956.
CONSIDER.ANDO: Que este Cen
tro es competente para practicar el 
prorrateo de los derechos pasivos 
entre las distintas Corporaciones 
en que sérvió el causante, propor
cionalmente a la suma de haberes 
disfrutados en cada una;

Practicadas las oportunas ope-* 
raciones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resueltos

1.—D. Martín García García, 
percibirá del Ayuntamiento de Sa- 

: jazarra, la pensión de ventiuna mil 
setecientas treinta y cinco pesetas 
anuales, con efectos desde primero 
de diciembre de 1061

.2-°—A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la referi
da fecha y con las cuotas que se in
dican, las Corporaciones siguien
tes.

Ayuntamiento de Zarratón '(Lo-' 
groño) ptas anuales 35‘32, men- 

, suales 2‘94
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Ayuntamiento de Qalbárruli (Lo
groño) ptas anuales 4 235‘75, men
suales 352‘98

Total anuales-:21.735, mensuales 
1.811'25

,3.°—Cada uno de los Ayunta
mientos reseñados, deberá satisfa
cer, además del importe consigna
do, una sexta parte del mismo, per
teneciente a las pagas .extraordina-. 
rias de 18 de julio y Navidad».

4."—Esta mi resolución deberá 
ser publicada en el B. O. de la pro
vincia y notificada por la Sección 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección General del Ramo, 
y a las Corporaciones afectadas.

Por Ayuda Familiar, le corres
ponde percibir la cantidad de 3.600 
ptas. anuales.

Sajazarra (Logroño) anuales
2.833'72 mensuales 236'14.

Galbárruli (Logroño) anuales 
766'28, mensuales 63'86

Total anuales 3.600, mensuales 
300.

Lo que se publipa eñ este perió
dico oficial, para conocimiento "y 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas. I

Logroño 5 de diciembre de 1961
El Gobernador Civil-Presidente

- 2220

Obras Públicas
-EXPROPIACIONES

2117
Examinado el expediente instru

ido para dec+arar la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos 
que han de expropiarse en el tér
mino municipal de Ausejo (Logro
ño), con motivo de las obras de 
«ensanche» ÿ reparación para su
primir dos curvas peligrosas en los 
Kms. 29 al 31 de la carretera C-3 
de Zaragoza a Miranda de Ebro 
(trozo de Logroño a Zaragoza)y'

Resultando que la relación de 
bienes y derechos afectados fué so
metida a información pública, in
sertándose los anuncios de acuerdo 
con los Arts. 18 y 19 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, en el 
periódico «Nueva Rioja » de Logro
ño de 14 de noviembre ppdo., en 
los B.O. del Estado y de la provin
cia de Logroño del 25 del citado' 
mes, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ausejo, 
no habiéndose presentado alega
ciones e informando favorablemen
te la Abogación del Estado;

Vistos la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954

BOLETIN OFICIAL

y el Reglamento para su aplicación 
de 26 de abril de 1.957;

, Considerando qúe el presente ex
pediente sé ha tramitido con arre
glo a las prescripciones legales.

• Esta Jefatura, en consonancia 
con el Art. 20 de la citada Ley en 
relación con el *98, ha resultado de- 
clárar la necesidad de ocupación 
de las . fincas afectadas por las 
obras de referencia conforme a la 
relación aparecida en los periódicos 
citados, publicándose reglamenta
riamente esta resolución conforme 
al Art. 21 dé la Ley notificándose 
individualmente a los interesados, 
advirtiendo que contra el presente 
acuerdo puede interponerse' recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministró de Obras Públicas, a tra-' 

•vés de esta Jefatura, en el plazo de 
10 días hábiles, a contar desde la. 
notificación o de la publicación se
gún casos.

Logroño, 20 de diciembre 1961.
El Ingeniero Jefe,

2276

AyuAatamiento de Haro !

. ’ - ANUNCIO , j
2092 ¡

Por el presente anuncio se hace ! 
saber a todos los contribuyentes i 
que los padrones porque se han de ; 
regir, en todo ejercicio 1962, los ! 
cobros de las matrículas de: Arbi- i 
trio 17'20 sobre Riqueza Urbana; f 
Toldos y Marquesinas; Pozos ne- > 
gros: Gárgolas; Vuelos de aleros; } 
Balcones: Puertas y ventanas que í 
abren al exterior; Aleros sin cana- í 
lar; Bajadas a la vía pública; Arbi
trio Municipal sobre la Riqueza 
Rústica; Carros; Galeras y remol
ques; Carretillas y carritos de ma- 

' no; Perros; Bicicletas, Sillas de 
niño; Vigilancia, de establecimien
tos; Anuncios; Muestras; escapara
tes; Solares sin edificar; Mesás de 
café; Sillas y casetas; y venajos, 
los cuales se encuentran expuestos 
en el negociado de Arbitrios de 
este’Ayuntamiento, durante el pía- ! 
zo de 15 días para su examen por 
los interesados.

Una vez substanciadas las recla
maciones. si las hubiere, 4as Ma
trículas de: Arbitrio 17'20 sobre 
riqueza urban a; Alcantarillado; 
Gárgolasí Vuelo de aleros; Balco
nes; Puertas y ventanas que abren 
al exterior; Aleros sin canalar; Ba- ' 
jadas a la. vía pública; Arbitrio Mu- | 
nicipal sabre Riqueza Rústica,, se '

Jueves, 28 de diciembre de 1,961 

pondrá al cobro trimestralmente eu 
las Oficinas de la Alhónd:ga Muni
cipal terminando los plazos volun- 
tarios para el pago el 10 de mar»o 
el primer Irimestre, el 10 d« junio 
para el segundo trimestre, el 10 de 
septiembre para el tercer trimestre, 
y el 10 de diciembre para el cuarto 
trimestre.

Las restantes matriçulas se pro
cederá a su cobro a domicilio, 
siempre que fuera posible, y por 
una sola vez, terminando el plazo 
voluntario de las matrículas de ca
rros, carretillas, remolques no me
cánico y las galeras el día 10 mar
zo; Vigilancia de esta'blecimientos; 
Solores sin edificar; Toldos; mar
quesinas; perros y bicicletas el 10 
de junio; Escaparates; muestras, 
anuncios; mesaS’ de café, y vitrinas 
el 10 de septiembre; Y venajos 
fachadas en malas condiciones* y 

1 Pozos negros el día 10 de diciem
bre. Las licencias de venajos no sé 

i llevarán a domicilio sino que los in- 
1 teresados deberán recojerlas en la 

Albóndiga Municipal.
Transcurridos los plazos volun

tarios, todos los recibos qué no se 
hubieran hecho efectivos serán en
tregados al agénte Ejecutivo para 
su cobro por la vía de apremio con 
los recargos que deterrnina.el apar
tado 6° -del art ° 261 del Reglarqen- 
to de Haciendas Locales.

H.aro 14 de diciernbre de 1661.
El Alcalde,

2247

Âdniiniütriiciiin île

EDICTO 
2073

Por medio del presente y en vir
tud de resolución dictada por el 
limó. Sr. D. Alfonso Algara y Sáiz, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número nueve de esta* capi- 
tad„ en autos de procedimiento Es
pecial que con el número 65 del 
año actual fueron promovidos en 
dicho Juzgado por el Procurador 
D. Santos Gandarillas Calderón, 
en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España,-con
tra D. Luis Ezquerro Cuevas, y 
otros, sobre secuestro y posesión 
intérina de finca hipotecada al am
paro de la Ley dé 2 de diciembre 
de 1872; se saca a la venta en pú
blica subasta la finca siguiente: -

«En Logroño.—Drs. Castroviejo 
número 18.—Piso primero izquier
da.—Consta de seis habitaciones? 
cuarto de baño, retrete de servicio.
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jueves, 23 de diciembre de 19G1

despensa, armarro ropero y terraza 
correspondiéñdole además.una car
bonera situada en lá planta .última 
del edificio. —Ocupa una superficie 
de ciento veintiocho metros sesen 
ta y cinco decímetros cuadrados.—. 
Le corresponde una participación 
en el valor de elementos comunes 
del edificio en los .beneficios, 
cargas y gastos del condominio dél 
ocho enteros setenta y cinco cen
tésimas por*ciento.—Se hall.a ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Logroño, en el tomo 740, libro i 
ciento sesenta y siete, folio 125, fin
ca número 9.189, inscripción ter-
cera.»

Para cuyo remate que se celebra
rá doble y simultáneamente ante 
este Juzgado y en el de igual clase 
de Logronb, sé ha señalado el día 
quince de enero, del año próxirrio a 
las doce horas, -haciéndose constar 
quer dicha finca sale a subasta por 
primera vez en la cantidad de se
senta y ocho mil pesetas en que 
fué tasada en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura al
guna que no cubra sus dos terceras 

■partes; para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licita- 
dores el diez por ciento del tipo de 
subasta, y si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; qué 
la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de Ja aprobación del remate; que 
los títulos suplidos por certificación - 
del Registro se,hallan de manifies
to en Secreta-ía, donde podrán ser 
examinados,, debien do conformarse 
con ellos los licitadores, sin dere
cho a exigir ningunos otros; y que 
la¿ cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiere al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la.responsabilidad de ¡os mis
mos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publi
cación en-el Boletín Oficial del Es
tado; de la Provincia de Logroño; 
periódico de la misma; y sitios de 
costumbre de este Juzgado y de di
cha Ciudad: a veintisiete de no
viembre de mil novecientos sesen
ta y uno.

El Secretario

EDICTO
2235

2116
D,. Cesar González Herrero, 

Juez de-Primera Instancia de San
to Domingo de la Calzada y su Par
tido.

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia a mi

BOLETIN OFICIAL ’ ’

[ cargo, penden autos de Juicio ordi
nario de menor cuantía, en ejecu- 
cución de sentencia, promovidos 
por D. Juan Calleja Santa Cruz, 
mayor de edad, casado y vecino de 
esta Ciudad, contra D. Ignacio, don 
Máximo, D. Julio, D. Leopoldo, 
D. Pedio y D. Daniel García Vivar, 
inayores de edad, casados, v de la 
¡vw-V’n en reclamación de 
bU üuO pesetas; y en cuyos autos, 

previo, a petición 
dél actor contra los demandados, 
se despachó embargo preventivo, 
en reclarnación de dicha suma, más 
veinte mil ptas. para costas, en to- i 
tal ochenta mil ptas., despacho que j 
-tuvo lugar, en2 de marzo pasado, ‘ 
y en el siguiente día, sé trabó em- | 
bargo en la ■ siguiente finca urba- ' 
na. sita en esta Ciudad.

Una Casa.‘sita en esta ciudad y su i 
calle del General Mola, señalada ' 
con el n.° 100, hoy 96 que mide ■ 
ochenta metros cuadrados de su
perficie y linda por la derecha en
trando, Julio García; izquierda. 
Viuda de Ricardo Morales, hoy 
Juan Hernando; por la ¡espalda, pa- . 
tío de dicho Julio García y por el i 
frente, la calle de su situ.ición.

Por providencia de 16 del actual, 
se manda sacar a pública subasta, 
la venta dé finca anteriormente 
descrita, la que se anuncia por tér
mino de 20 días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los arts. 1488 y 
K95 de la Le ■ de Enjuiciamiento 
Civil, publicándose edicíos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y se inseriará en el 
B.O. de la Provincia, con arreglo a 
las siguientes:

PREVENCIONES
. i •‘'—La subasta tendrá lugar,el 

día 25 de enero próximo y h . ra de 
las 12 de .su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado

2.“—Quienes deseen tomar parte 
en la misma, deberán consignar en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual de 10 ‘'(o de la tasación ,peri
cial de los bienes.

3 .^ No-se admitirán posturas j 
que no cubran las dos terceras par- 

J;es de la tasación pericial,.y las pu- 
ias sucesivas, lo serán por fraccio
nes individuales de 100 ptas.

4 .^—Los licitadores deberán^Jus- 
' tificar. su personalidad, y podrán 

tomar parte en el remate, a calidad 
' de ceder a un tercero

«WOS OFieiALKS
ANUNCIO .

2129
5/—Los títulos se hallan de ma

nifiesto en la Secretaría del Juz
gado. /

Santo Domingo de la Calzada, a 
18 de diciembre de 1961.’

El Secretario Judicial, 
Hay un sello del Juzgado

2277

Superioridad 
el día 20 del próximo mes de enero, 
a las diez de la mañana dará prin
cipio la apertura de plicas presen
tadas en la Secretaría Municipal de 

'este Ayuntamiento para la subasta 
de dos lotes de madera de haya del 
Monte San Lorenzo Castillo y Gar
ganta n.Mó de ios de Utilidad pú-

Página 3

EDICTO

Por virtud del presente edicto, se ' 
I Cita, llama y emplaza a FaustinS 
í veJasco Luquero, natural de Zama- 
j rramala (Segovia), hijo de Fausti- 
j no y Victoríana, con 'documento 
' q oro S-L identidad número' 

ó.2b2 2o3 el cual estuvo hospedado 
en la .ponda «La Ventosina» de es
ta capital de Logroño y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora 
a fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la publi
cación del presente edicto en el

■ X Pi'ovincia comparezca 
ante este Juzgado para ser oído co-

Y^P^ciado en el sumario núm ' 
14b de 1961 que se sigue en este 
mencionado Juzgado por estafa de 
QbO ptas. al dueño de la Pensión o 
Fonda «La Ventosina» apercibién
dole que de no comparecer le para- 
rá el perjuicio a que haya Iwgar.

K Logroño a 26 de diciem- 
bre de 1961,

. El Magistrado-Juez
2284

Ayuntamiento de Calahorra
i EDICTO

Solicitada la devolución de fian
za por don Félix Díaz de Rada y 
don Daniel Hernández Fernández, 
por rescisión de contrato de arren
damiento de viviendas Protegidas 

; propiedad de esta Corporación, se 
' hace público en cumplimiento del

Retículo . 88 del Reglamento de ' 
; v>ontratación, a fin de que puedan 

presentarse las reclamaciones- a 
; que haya lugar en plazo de quince 
' días. - .

Calahorra 7 de diciembre 1961.
El Alcalde,

2287
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blica de esta provincia, en la forma 
•que a continuación se detalla

Alasdiez.de su mañana Lote 
J.° 263 hayas con quinientos cua-- 
tro metros cúbicos de madera 5^219 
m3 de. leñas en-CjB' Rodal 121, de- 

. nominado Barranco Malo.- de la , 
¿senda arriba, precio base 802.900 , 
ptas precio índice 822.972 con 50 ! 
ptas, indemnizaciones 12 398‘65 j 
ptas, espesor de la madera ,0‘70 ; 
cms'. • . i

Lote n.° 2., con 198 hayas que ■ 
cubican 259 m3 de madera y 112 , 
'm3 de leña en dicho monte, C(B ' 
Rodal 121 denominado Barranco ■: 
Malo de la senda para abajo. El 

• precio de tasación es de 399.500 
pías precio índice 497.375.ptas, in- 
demnizacrones 6 999‘6.5, es pesor ' 
de la corteza 0‘70 . - •

Las subastas han de ajustarse-en i 
un todo a la oi'dén del Ministerio ' 
de Agricultura de 4 de octubPe de ; 
1952 y ia ejecución de los aprove- ! 
cbamientos a los jSliegos de con- : 
d i c iones, que l'os rije publica- 
dos en e! B.O de la provÉdeia n° ’ 
43 de 21; de abril de 1945 'y a los 
aprobados por esta Mancomunidad 
que sirvieron-de base para las su- 

- bastas ordinarias que ¡fueron anun
ciadas y subastadas oportuna^ 
mente.

La presentación de, plicas podrá 
■ hacerse desde su aparición en el B.

público en la Secretaría-de este 
Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se indican, pudie - 
do presentar contra los mismos lus 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Expediente de Transferencia de 
Crédito. •

Zarzosa 16-de diciembre de 1.961', 
El Alcalde,

ANUNCIO

2267

2121
Aprobado .^por el Ayuntamiento 

Pleno el pliego de condiciones eco: 
nómicas que ha de regir para la 

■ adjudicación mediante subasta del 
aprovechamiento de 290 chopos 
maderables, para cumplimiento de 
lo determinado por el Articula 24 
del Reglamento de Contratación 
municipal de 9 de enero de 1953,. 
queda el mismo expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho 
días hábiles, a contar del siguien
te al de publicación del presente 
en el B-. O, de la provincia.

Lo que se hace piíbico para ge
nera.! conocimiento.

■Bobadilla 20'diciembre de 1961 
El Alcalde,

2279 .

O. d 
lañoi

la Hrovineia. todos los días 
óbles durante !a> horas de oíi-'

ANUNCIO

ANUNCIO 5
2123, i

Cumpliendo lo ■ dispuesto en el 
Art." 691 de l'a Vigente Ley dé Ré
gimen Loca!,-queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
expediente n° 1 sobre modificación 
de Créditos en el presupuesto Or-r 
dinario del año en curso. |;

Corera 21 de diciembre de 1961. f 
,El Alcalde.

ANUNCIO

El día 21 de enero dol
2125

año 1962F i
y hora de las doce de su mañana,; i 
tendrá lugar en la Alcaldía de este' , 
pueblo, la subasta del aprovecha ' 
miento.de 740 hectáreas de terreno! 
de pastos, en el monte «Urquiara»

' ciña -de 11 a 1-hasta las 13 horas 
(1 de, ¡a tarde) del día’ 19 de enero 
para su apertura como se dice an
teriormente a las 10 de la mañana 
del día 20. . ,

C,a&o de quedar desiértos'estos 
lotes o alguno'de ellos se celebra 
rán nuevas subastas los días 27 de. 
eneri) 3 tie febrero en las mismas 

. condiciones y horas señaladas an
teriormente.

•San Millán . de4a Cogolla ^20 de 
diciembre de 1961.

Aprobado que ha sido 
Ayuntamiento en sesión

2128 
por- este, 

celebrada

de dicho pueblo de Santurdejo, pa
ra 832 cabezas de ganado lanaiy 54 
cabrío ÿ 210 vacunos, en el precio 
base de 24 000 ptas. Precio índice 
48,000 ptas. y 1.883,35 ptas por el 
concepto de indemnizaciones, más 

, 15 ptas. de gastos dé expediente.
La subasta.se celebrará por plie

gos cerrados y reintegrados debi
damente, y para tomar parte en di- 
círa subasta es requisito indispen
sable, el haber depositado en ta 
Secretaría de dicho pueblo el cincp 
por ciento del valor del referido 

• aprovechamiento, para el año fo
restal de 1961 a 62.
. Los Pliegos de Condiciones y ¡ 
cuantos datos se deseen obtener,

i el día 18 de ¡os corrientes, el expe- 
; diente de habilitación y Suplemen- 
! to de crédito con cargo al superá- 
r vit del ejercicio anterior, _se halla , 

expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino reglamentario para que pue- 

j dan presentarse las reclamaciones

ANUNCIO

2285

pertinentes.
Nieva de Cameros, a 

ciembre de 1961.
El Alcalde,

19 de

2286

di-

2106 . 
por esteAprobado que ha sido

Ayuntamiento el -expediente n.° 2

EDICTO

d 
P 
P 
di 
v;

pueden examinarse todos los días d»
laborables, en la referida Secreta- Pi 

diría, dentro de las hores de oficina, _. 
en el Negociado áe Apro-vecha- j le
mientos del referido Ayuntam ento. 

Santurdejo 23 de diciembre 1961 
El Alcalde,

ANUNCIO

El día 13 de enero de

2288

2105
1962 a las

m 
sa 
pa 
en 
sit 
gl<

11 horas y en el local Social de es de 
qu 
se 

-p-í

de'suplementos,y habilitaciones, se 
halla expuesto al público, por el 
plazo de 15 .días a efectos de exá- 
men y reclamaciones.

Viniegra de Arriba 18 de diciem
bre de 1961.

El Alcalde,
2263

EDICTO
2109

Por los plazes y a efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al

2110
Conféceionados y aprobados que 

han sido por los respectivos Ayun
tamientos, expedientes de-Habilita
ción Suplemento y Transferencia 
de Créditos dentro del presupuesto 
y superavit, existente de! año 1961, 
quedan expuestos al público en las 
respectivas Secretarías por el plazo 
de 15 días a efectos de examen y 
reclamaciones si procede.

San Millán de la Cogolla Berceo 
y Estollo, 17 diciembre 1961. 
El.Secretario de la Mancomunidad, i 

2266 i

te lugar, se procederá por 4® vez y 
con un 10 °|o de rebaja sobre el;pre- 
cio anterior, a la Subasta^dé ' ’nae, 
anunciada por 1.® vez por fuMio '^ç 
del B.O. de esta próvincía n.'^ 104 L 
de fecha 7 de octubre último, la 
cual q-uedó desierta por falta de li- 
citador los dias 25 de octubre 2 y 
10 de noviembre últimos. Las in- uU'OS demnizaciones son las mismas que í 
se anunciaron la U vez, así como L 

. las demás estipulaciones conte- .
re fe 
mer 
Blar 
: Fi 
hele 
lecc; 
lida 

Hyú:

nidas en el mismo anuncio.
En el caso de quedar también de

sierta por 4^ vez esta Subasta, no 
se celebrará más días declarándola 
desierta definitivamente.

Carbonera,' a 18 diciembre 1961.
El Alcalde Pedáneo;

2264
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